
Núm. 38 Miércoles 2 8 de marzo de 191? '¿5 cems. número 

Franqueo 
concertado 

DE L á P R O V I N C I A DE LEÓN 
PARTK OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RHÍ- Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.)> S. M. la RXIMA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de fixlarlas e InJantet, con-
Vtxktsi sin novedad ta «u Importante 
«• Ind. 

De Igual beneficio disfrutan las 
é m i * personas de la Augusta Roa! 
Faffillla 

iGvtt* dal día S7 da man: (ta 1SI7) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICION 
SEÑOR: Varias Sociedades ln-

duitrlsles fe hsn dlrls'do al Mlrls 
teilo de la Qcbetneción en súplica 
de que en los Reg'amentos dictados 
para la spllcpclén de la ley de Ac
cidentes del Trabajo, se modifique 
el de 8 de julio de 1903 en el senti
do de suprimir la bernia de le* in
capacidades definidas. Estudiada por 
el Intlluto de Reformas Sociales 
esta cueMiín, t í i cerno por la Rf al 
Academia de Medicina, el Pleno de 
aquel Centro elevó tu informe al 
rnertclcncco Mlrltierlo, f siendo 
conveniente, en opinión del Ministro 
que suscribe, trtdiclr las cerelu-
slones de e;le dictamen en dispo
siciones de carácter preceptivo, tie
ne la honra de someter a V. M., el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 15 de marzo de 1917.— 
SEÑOR: A L. R, P. de V. M., /oa-
quin Jfuiz Jiménez. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta del Minis
tro de Ja Gobernación, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Primero. La letra G) del articu

lo 9 adel Reglamento para la decla
ración de incapacidades por causa de 
accidentes del trabajo, aprobado ñor 
Real decreto de 8 de julio de 1903, 
se redactará en la form i siguiente: 

>G) L&J hernlHs de fuerza, ln-
gulna'es o crurales y las umbili
cales. > 

Seguüdo. EÍ¡ el «Cuadro de Va
loraciones,r. incluido fm ei artículo 14 
del Reglamento citado, se afiadirá 
después de la «Hernia Ingulnel o 
crural,» Jo siguiente: «Idem umbili
cal D. 16 por ICO,. 

Tercero. Se aiindirSn los artícu
los ('guíenles en el referido Regla
mento: 

«Art. 10. Para la declaración de 
la Incapacidad producida por una 
hernia, sen la que fuere su especie, 
pero más especialmente al se trata 
de una bernia irguinal, será precisa 
ta práctica de una información mé

dica, en la que se hará constar: 
1.* Los antecedentes personales 

del sujeto cbservado y los resulta 
. dos de les exámenes anteriores que 
* hsya stfrklo. 
i 2.* Las circunstancies del accl-
' dente referidas por el paciente y 

confirmadas por los testigos, si los 
hubo, puntualizando la naturaleza 
del trebejo a que se dedlctba el obre
ro; la posición exacta en que se en-
contreba en el momento del acciden
te; si estiba cargado al tfectuer el 
esfuerzo al que senfiere la produc
ción de la hernia y la clase de ese 
esfuerzo. 

3.a Los sfntcmas cbstrvedos en 
el momento del accidente y en les 
días suceiivos, ctmprcbando, muy 
eipeclalmente, si se produjo un do
lor brusco «n el momento del ec-
cldente, su Iccaltzrción y condicio
nes; si fué precisa la Intervención 
Inmedlala de un Médico y el tiempo 
que duró le mteniión de las fee-
ñas del herniado, caso de hsber 
sido necessrta esa suspensión. 

4 * Los caréete res de la hernia 
produclde; los relacionados cen el 
exeiren detenido del estado de Inte
gridad funcional de la región afecta 
y de la pared sbduninal y lo* dedu
cidos de los reccrcclmlentos, en 
frebas postetlores, del tesknedo. 

Art. 17. Se tutcrlza a los patro
nos pira que someten a los opera-
ríos que hi yan de admitir, a un re-
concclmlcrto Médico previo, desde 
el punto de vista especial de tu pre
disposición a pedecer cualquier c'a-
se de hernia. El resultado de ere 
reconocimiento se hará constaren 
un libro que se llevcrá al efecto, 
autorizando ceda inscripción, con su 
firma, el Médico que practique el 
referido reconocimiento y el obrero 
reconocido, y ese libro deberá te
nerse ala Vi:ta, como decumento 
de Ir.formaclón, en todos los casos 
de reclamación por ese concepto. 

Art. 18. No se concederá indem
nización alguna por turnia, en el 

: concepto de Incapacidad permenen-
. te, mientras déla Información médl-
' ca que establece ei articulo 16, no 
i resulte comprobado plenamente que 
i se trata de una verdadera hernia de 
• fuerza o hernia por accidente.> 
, Dado en Palacio a quince de mar-
I zo de mil novecientca diecisiete.— 

ALFONSO.—El Ministro de 'a Go
bernación, Joaquín Raíz ¡iménez. 

/Gactls dal fila W de mano de 1811.) 

Gobierno sivil de la provincia 
En Virtud de lo dispuesto por ia 

Dirección general de Obras públicas 
en 26 de febrero último, este Go
bierno civil ha señalado en el día 16 
de abril próximo, a las diez horas, 
para la adjudlcsdón en pública su
basta de ¡fls obres de pintura dei 
puente sobre el rio Juta, de la ca-

. miera de Aster ga a Puebla de Sa-
¡ rabria, en esta provincia, cuyo pre-
| supuesto de contrata es de cuatro

cientas treinta y tres pesetas y trein
ta y tres céntlmcs, debiendo quedar 
terminadas las obras dentro del aflo 
actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por le Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de To
rres de Omafla, hallándose de mani
fiesto el proyecto para conocimien
to del público en la citeda Sección 
de Fomento del Gobierno civil, de 
nueve a trece. 

Se admitirán proposlclonet en los 
registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santan
der. Patencia, Valladoltd, Zamcra, 
Orense y Li'go, desde el dfa de la 
fecha hasta el Ha 11 de ebrl), de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en pepel sella
do de la ciare 11.*, arreglándose al 
adjunto modelo, reseflárdese en la 
cubierta del pliego el rútrero ma
nuscrito de la cédula personal, da
te, fecha de expedición, nembre y 
población y distrito, debiendo exhi
birte ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además ce suscribirá: «Prepo
sición psra opter a la subasta de 
pintura del puente se bre ei rio Juta, 
de la carretera de Astorga a Puebla 
a Sanrbrla, en la provlrcia de León, 

i y la fírira del prepenente.! 
' A la vez que este pliego cerrado, 
' se presentará otro abierto, que no 
¡ deberá ctrrsrae en nirgún caso, cu-
1 ya abierta dirá: «Resguardo de de-
' pósito de pesetas, para gsren-
. tlr la preposición de la subasta para 

pintura del pcente sobre el rio Juta, 
: de la carretera de Astorga a Puebla 

de Sanabria, y la firma del propo-
'. nenie. 
i El depósito deberá constituirse en 

metálico o en e fictos de la Deuda 
pública,al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 
cinco pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mkmo acto por pujas 
a la ibna, durant • el término de 
quince minutos, entre IÜÜ autores de 
aqusiiss proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subistiess ia igual
dad, se decidirá por sorteo U adju
dicación del servicio. 

León 23 de marzo de 1917. 
El Gobernador. 

Victoriano Battes<eros 
Modelo lie proposición 

D. N. N., vecino de , según 
cádaJa persenn) inim enterado 
dei enuncio publlcedo con fecha 

| y de las condiciones y requisitos 
j que se exigen para la adjudicación 
1 en pública subasta de las obras de 

pintura de) puente sobre el rio Juta, 
de la carretera de Astorga a Puebla 
de Sanebrla. provincia de León, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de dicho servicio, con es
tricta sujeción a ios expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquf la proposición que te ha
ga, aceptando o mejarando, Usa y 
llanamente, el tipo fljsdc; pero ad-
Vlrtlendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese, 
determinadamente, ia cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las ebras, 
asi como toda aquella en que se aña-

, da alguna cláusula.) 
? (Ficha, y firma del preponente.) 

i 00 N V I C T O R I A N O ÜAUESTKRf lS , 
; GüBESNAEOR CIVIL DE U T A PKO-
i VTNCrA. 

Higa stber: Que presentada en 
; este Gobierno por D. Victorino Val-

esree y D. Eulogio Arlenza, Vecinos 
; de Cuadros, una insiérela, acempa-
! fiada del epertuno proyecto, sollcl-
; tando autorización para etttblecer 
: una fábrica eléctrica en el rio Ber-
; nesga, próximo a Cibanillas, con 
¡ destino ai aiuirbredo y usos indui-
i tríeles de los pui b'os de Cabat illas, 
i Cuadres, Santibáüfz, Lcrenzana, 
\ La Seca y Cascantes; he dispuesto, 
i conforme al art. 13 del Reglamento 
] refcrmEdo para Instsleclones eléctri-
j cas, de 7 de octt bre de 1904, seña-
i lar un plazo de treinta días, pera 
" que durante él pueden fctrruler re-
i clameciones las personas o entida-
' des intrressdss- atívirtlendn qi e el 

proyecto se bali» de maiilfiesto en 
la Jefatura de Obres Púb leas de 
esta provincia. 

León 20 de marzo ¿e 1917. 
Victoriano Ballesteros .% 

HEgo saber: Que bebiendo solici
tado U. Jerónimo Alvarez Arlas, ve
cino de Santa Mana de Ordás. la 
Instalación da m¡a ct-ntral e'éctrlca 
de corriente monofásica, a 150 vol
tios, en un molino tle su propiedad, 
situado en término de ¿Icho pueblo, 
en la msrgen t!erech:J del rio Luna, 
y las correspondientes redsb de 

i transporte b o.COO Voltios, y cte dis-
I trlbi'dón a 125, con destino al alum-
¡ brado os H>S pueb'os úe Viilarroíri-

go de Oráái, Matahiw.ga y Santia
go dc-l Molinillo, siendo preciso cru
zar loa arroyas del Valle y de Val-
meló y los caminos a Santa María 
de- Ordás, a Makluecga y a Pedrq-
gil; he acord-'do ssfialar un plazo de 
treinta días psrn artmltlr las rtcla-
meciones que hlderen tes Corpora
ciones y persones Interesadas; ed-
Virtiendo que er.ta petición se hace 
bajo proyecto redaetsdo tn fonua y 
qüe se hfiiió de manifiesto en !a Jz-
fatura do Obres Públicas de esta 

I provincia. 
¡ León 20 de marzo de 1917. 
• Victoriano Ballesteros 
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INSTITUTO PROVINCIAL <COBIAN AREAL» DE VACUNACION ANTIRRÁBICA 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó N de las personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas a l tratamiento antirrábico en este Instituto, d u 
rante el año de 1915 ( I ) 

Nú
mero 

de 
orden 

437 Germen Pequeño Rocha 
438 A fredo Blanco Gurda.. 
439 Manuela Posadas Cabalad* 
440 Benita Alonso González 
441 Ana MarKns-z A'onso •. 
442 Generosa Esté Vez González 
443 Enriq je Montes 
444 Ignacio Abal García 
445 Florencio Alban Amoedo. •. 
446 Albino Aiban Amoedo 
447 Marta Serraplo 
448 Genaro PoVoa Lourelro— 
449 M." Antonia Piflelr» Durán 
450 José Fernández Iglesias.... 
451 José Acuña López 
452 Amalla Aceb ;do 
453 Mcndo Sarsiba Munaiz 
454 José María Reamcnde 
455 Emilio Farlza. 
458 Jesusa Fernández Gttévez. • 
457 Angel Alvarez 
458 Manuel Arestegul 
459£leno Atlas; 
460 Antonio Fdez. Fernández. 
461 José Tolmll 
462 Adelaida Aifonsin 
435 EVangelina Sabarls 
464 Resollno Barcal» : 
465 Aurea Iglesias Redondo... 
466 Rosarlo Magdalena. 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
.474 
475 

Eugenio Qulven Vázquez 
María Duián 
Aniceto Morelra 
Aurora Mulños 
Valeriano Blanco Riva. . . . 
CarmenP»z Castro... . . . . 
Valenlln Mulños Cal 
Manuel Izquierdo Lago . . 

. María Alen Alvarez 
476 Manuel Barcia 
4771 Celia Barcia Ch ípela 
478'José Rodríguez 
479 José Biandsrlz Palomino - . 
480'JOfé BergíS Núñez 
48¡|Eugenlo Rodríguez 
482 Benigno López Gutiérrez. 
483' Angel Garda Nogueira 
•ISl'jeaús Domínguez 
485,Marfa Ziiñiga. . 

Edad 

Ais» 

18 
7 

56 
35 
32 
4 

32 
62 
12 
10 
39 
27 
55 
53 
13 
10 
11 
18 
2 

50 
26 

5 
r 

16 
59 

5 
5 
3 
8 

50 
4 

35 
13 
9 
6 

15 
16 
19 
4 

44 
8 

10 
10 
31 
6 

24 
4 

36 
10 

Vecindmd 

Moeña (Pontevedra).. 
Lourlzán (Idem) 
Sllleda (Idem) 
Salvatierra (Idem).... 
Idem (ídem) 
Sangenjo'(ldem) 
VlgoOdem) 
Sang-njo (Idem) 
Pazos (Idem) 
Idem (Idem) 
CotoVnd (Idem) 
Puenteareas (Idem).. 
Arbo(idem) 
VigJ (Idem) 
Idem (Idem) 
Lí!ln (Idem) 
Marín (Ídem) 
Estrada (Idem) 
Sllleda (Idem) 
Cañiza (Idem) 
Barco (Ocense) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Vlgo (Pontevedra).. 
Lalfn (Idem) 
Barro (Idem) 
Mels (Idem) 
Estrada (Idem) 
Barro (liifiil) 
Idem (Idem) 
Campo (Idem) 
Lams (Idem) 
Idem (Idem) 
Idem (Idem) 
Mos (Idem) . . . . . . . 
Lama (Idem) 
Idem (Idem) 
Vlgo (Idem) 
Mondailz (Idem) 
Redondela (Idem). •. 
Idem (Idem) 
Lavadores (Idem)... 
Idem (Idem) 
Idem (Ídem) 
Vlgo (Idem) 
Lavadores (Idem) . . 
Hem (Idem) 
Nieves (ídem).. . . . . 
Arbo (Idem) 

Día de la mor
dedura 

Día en que em- Mordido' 

junio 
Idem 
Julio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
agosto 
Idem 
Idem 
Idem 
JJem 
Idem 
Idem 
septiembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
noviembre., 
octubre.... 
noviembre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem 
diciembre.. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

peió el trata
miento 

21 junio . . . . 
2 julio 

13 (dem 
14 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
18 Idem 
22 Idem 
24 Mam 
24 Idem 
28 Idem 
4 agisto.... 
6 Idem 
8 Idem 
8 Idem 

II Idem 
14 Idem 
31 Idem 
10 septiembre. 
13 Idem 
15 Idem 
15 Idem 
15 Idem 
17 Idem.:... 
20 ¡dem 

1 octubre.... 
4 Idem 
3 noviembre. 
6 Idem • 
6 Idem 
7 Idem 

14 Idem 
14 Idem 
14 Idem 
14 Idem 
15 Idem • 
15 Idem 
16 Idem 
18 Idem 
16 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
24 Idem 
24 Idem 
14 diciembre.. 
16 Idem 
16 (dem 
25 Idem 
23 ídem 

por 

Perro. 
Idem.. 
Id;m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Qjto 
Perro. 
Gato-
Idem.. 
Perro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Qjto. 
Perro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
l ien.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Item.. 
Idem.. 
Idem.. 
(dem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Htm.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Número ,v elano de heridas 

Seis heridas pierna 
Una Idem mano 
Cuatro Idem mano y pierna Izquierdas 
Erosiones nariz 
Dos heridas cadera 
Una Idem labio 
Tres Idem dedo pu'gir derechi 
Tres Idem mano derretía 
Una Idem antebrazo izquierdo 
Una Idem mano derecha 
Dos Idem muslo derecho 
Una Ídem dedo pulgar derecho 
Tres Idem mano derechi 
Una Idem mano derecha 
Tres Idem pierna Izq jierda 
Dos Idem pierna derechi 
Dos Idem muslo Izquierdo 
Una con desgarro escroto 
Dos Idem muñeca derechi 
Dos Idem antebrazo derecho 
Tres Idem pantorrllla derecha 
Dos Idem brazo Izquierdo 
Dos Idem brazo derecho 
Dos Idem dedo meñique m-,n o derecha 
Dos Idem pierna Izquierda 
Erosiones manos 
Tres heridas dorso mano derecha 
Una Idem mano Izquierda, erosiones cara 
Seis Idem brazo Izquierdo y espalda 
Una Idem antebrazo izquierdo 
Cinco Idem dedo Indica y Isblo superior 
Dos Idem dedo medio mano Izquierda 
Tres Idem manos 
U.ia Idem mano derecha 
Dos Ídem frente y cabeza 
Una Idem dorso mano izquierda 
Dos Idem mano derecha 
Dos Idem pierna Izquierda 
Tres Idem antebrazo derecho 
Erosiones manos 
Erosione; manos 
Erosiones frente 
Una h?rlda brazo derecho 
Una Idem dedo meñique 
Una Idem pierna Izquierda 
Una Idem dedo anular 
Una Idem pierna izquierda 
Dos Idem brazo derecho 
Una Idem nalga 

Los Individuos que figuran en la precedente relación, pueden considerarse curado», por habsr transcurrido con exceso el periodo ordinario da incuba
ción de lü rabia.—Se ruega a todas las personas que hayan estado sonietldas a este tratamiento durante el año de 1915, se sirvjn manifestar su estado 
setua! de salud y ¡as enfermedades que hayan padecido desde que han sido Vacunadas. 

PonteVüiira 14 de septiembre de 1916 =Ei Director, José Füguelra Martínez. 

(1) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 14 de! corriente mes de marzo. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresen a continuación, 
prs?.er¡!»tiss por sus rigistradores; dsclarand» cincelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente 

5.139 
5.290 
5.394 
5.595 
5.409 
5 391 
5371 

Hombre de las minas 

Rosarlto 
Dos Dolorts • 
Astrscaclón. 
Percebe 
Sira 
Los Tres — 
María 

Mineral 

Huila.. 

Superficie 

Hectáreas 

9 
20 
20 
25 
20 
38 
4 

Ayuntamiento Interesado 

Cabrillanés >D. 
Campo de la Lomba . 
Cistlerna 
Ig«?.ña 

Vecindad Representante en León 

I 
iToreno.... 
iVegamlán. 

Eduardo Suárez Gurda León . 
Ricardo Beltrán Bordón.... ¡Inicio. 
José Antonio Díaz ;León . 

No tiene 

D. Segundo Garda y Garda . 'Madrid 
> Manuel Vázquez Valles 'Píedroflta.. 
> Dionisio González iCaboalies.. 

Lié» 22 de marzo íe 1917 —El Ingeniero Jefe, J . Revitla. 



M i N A S 
D'í-S K-ffi Y HAT A, 

BÍGK.TSaO ¡EFB DSl. DISTRITO 
UtNRRO DS ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Felipe 

Peredo Mltr, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 15 del mes 
de marzo, a las once y cuarenta, 
una solicitud d« registro pidiendo 28 
pertenencias pata la mina de hulla 
llamada Los Dos Compadres, sita 
en el paraje Las Canales y Gayar-
nal, término y Ayuntamiento de 
Valderruedu. Hice la designación de 
las citadas 28 pertenencias,en la for
ma siguiente, con arreg'o al N. m.: 

Se tomará cerno punto de partida 
el centro de la puerta de) colmenar 
de Ignída Pedrosa, y de él se me
dirán 200 metros al N. 14° O., co
locando una estaca auxiliar; de ésta 
400 al E. 14° N., la 1.*;de ésta 400 
atS. 14* E. , la 2 a; de ésta 700 al 
O 14° S. , la 5»; de ésta 400 al N. 
14° O., la 4.a, y de ésta con 300 al 
E. 14° N., se llegirá el punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. GcternuJor, sin perjuicio de 
.tercero, 

Lo qtiií se enuncia por medio de¡ 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,-contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno elvij sus oposiciones los 
que se considcrar&n con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

É! exponiente tiene el núm. 5.482. 
León 22 de maizo de 1917 — 

/. Revilla. 

Hago saber: Q.ta por D. Froilfin 
Serr>jno R idilguez, Vecino de Puen
te A niuey, se h.> presentado en e! 
Gobierno elvii de esta provincia en 
el tila 17 del mes de marzo, a las 
once, una solicitud de regutro pl 
diendo 18 peí tenencias para la mina 
de hulla llf.ni-iá;; l a Unión, sita en 
e! paraj; Los Veneros, término de 
Villa del Monte, Ayuntamiento de 
Rentído de Vf.ldetuejar. Hace la de
signación de les citadas 18 perte
nencias, en !e forma siguiente: 

S'i tOíiisré como punto de partida 
una calicata antigua situada al pie 
del «rroyo de Veneros, a unos 20 
metros próximamente del camino 
que cruza dicho arroyo en dirección 
a MorgoVejo y Villa del Monte, y de 
él se medirán 150 metros a! N., co
locando la l." estaca;de ésta 600 al 
O., la 2 *; ds ésta 500 al S., la 3."; 
do ésta 600 ¡ti B., la 4.*, y fie ésta 
con ¡50 al N , M llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sollcl-
tadss. 

Y JwfctewSo heel» corassr etto in-
teressí'-- t¡ae ¡.'««e resPxado el de-
pósi'.o j¡!rev-.<*50 por la l a f , »» ka 
¡Jilir.Ü'í»; átític solicitud por '.¡tcrsío 
áel Sr. QoV.urnr.áor, sin purjnlcio d». 
tcrc'cro 

Lo ene 3>f íi!:W'.c!a por meiUo del 
preseni:; edicta para quo en el tér-
Pihio tic stse'irii días, contados des
di su iedaii puedan presanisr en el 
Gobierne dvü ÍMS oposlcloüas loa 
que se con^urarM con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 áe la Ley. 

El expediente tiene «I núm. 5 484 
León 2¡ de mjrzo de 1917.» 

y. Rivilta. 

AYUNTAMIENTOS 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERK DE HACIENDA 

D> LA PROVINCIA DB U Ó N 

Anunelo 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
del partido de Ponferrada, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provlnclw con arerglo 
a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 28 ds abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primar trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLSTI.V OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen ¡os morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 15 de marzo d e 19I7.—EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil-> 

i Lo que en cumplimiento de lo 
i mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucción, se publica en el BOLB-
• TIN OFICIAL de la provincia para ge-
i neral conocimiento. 

León 15 da marzo de 1917.—El 
• Tesorero de Hacienda, Matías Do-
, mlnguez Gil. 

! CÁMARA OFICIAL 
DBIKDUSTRIA V COJHRCIO DE LEÓN 

\ CENSO ELECTORAL 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo 50 de! R?g'ameiito ficha 29 
; de diciembre áe 1911, durante todo 
' el mes de abril próximo, se hallarán 
J expuestas al público en el domicilio 
• de esta CAmwo, tas listas electora-
'; les de la mismu, para las reclama-
r clones sobre íncittrfin o exclusión 
í de electores y clasificación en los 
í diferentes grupos o categorías, cu-
I yas rectomcclones podrán presen-
:' tarse en la Secretarla de la Cámara 
- en la nrlmera quincena de mayo. 
}. León 16 d« marzo de 1917.—El 
( Preoldente,Eui'-gioCrespo.=-ElSe-
l cretarlo, Julián G írela Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Víltart/o de Orbigo 

Instruido ante esta A'caldla, con
forme al art. 145 del Reglamen
to, a ln»tancla de José Rublo Pi
nos, mozo nútn. 13 del sorteo y 
reemplazo del año actual, hijo de 
Antonio y Bjrnardlna, natural de 
Vlllarejo, el oportuno expediente de 
ausencia en Ignorado paradero por 
más de diez años de su hermano 
Uno Rabio Pinos, se rueg* a las 
autoridades, asi civiles como milita
res y demás personas que puedan 
de él dar noticia, lo participen a esta 
Alcaldía a la miyor brevedad po
sible, a fin de estimar o desestimar 
la excepción de hijo único en senti
do )eg)l ds padre sexagenario po
bre, propuesta por el pri ñero en el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados. 

Señas del Lino Rabio 
Edad 27 años, estatura regular, 

color bueno, sin barba. 
Villorejo de Orbigo 15 de marzo 

de 1917.—El Alcalde, Juan Antonio 
Martfnez. 

Alcaldía constitacional de 
Rediezmo 

Ramiro González y González nú
mero 23 del sorteo y reemplazo de 
1917, a!egi en el acto de la clasi
ficación y declaración de mozos 
alistados, la excepción de hijo de 
viuda pobre, pues aunque tiene un 
hermano llamado Manuel mayor de 
19 años, se halla ausente en Ignora
do paradero. 

En su virtud, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene co
nocimiento del actual paradero de 
dicho individuo, se sirva comunicar
lo a esta Alcaldía, a los efectos con
siguientes. 

Señas del iniivlduo 
Manuel González y González, 

hijo de Clemente y Rosaura, natu
ral de Pandilla, de 24 años de edad, 
pelo negro, ojos y cejas Idem, color 
bueno, estatura proporcionada a su 
edad cuando se marchó; sin señas 
particulares. 

Rodlezmo 12 de marzo de 1917 = 
El primer Teniente A'calde, Manuel 
R. Alonso. 

Manuel Fernández Alvarez, hijo 
de José e Isabel, natural de Busdon-
go, núm. 16 de! sorteo y reemplazo 
de 1914, para justificar la excepción 
que le asiste de hijo único de padre 
pobre y sexagenario, solicita se ten
ga en cuenta la ausencia que conti
núa en Ignorado paradero de su 
hermano Laureano. 

En su virtud, se publica el pre
sento por si alguien tiene conoci
miento del actual paradero de dicho 
individuo, se sirva comuícarlo a es
ta Alcaldía. 

Señis del iniividuo 
Laureano Fernández AWarez, hijo 

de José e Isabel, natural de Busdon-
go, de 38 años de edad, de estatu-

: rs regular, pelo negro y ojos y ce-
: jas Idem, nariz y boca regulares, 

cara larga, color trigueño; señas 
particulares, ninguna. 

Rodlezmo 12 de msrzo de 1917.= 
El primer Teniente Alcalde, Manuel 
R. Alonso. 

1 Para que la Junta pericial de cato 
uno de los Ayuntam lentos q"e a con
tinuación se expr.'f.a.'i, pueda proce
der a la confección d.;' nfhn&z* al 
amlllaramlento q ti; In de servir de 
base a! repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como elde urbana, ambos del 
año de 1918, se hice preciso qie los 
contribuyentes por dichos conceptos 

• que poseean o administren fincas ea 
I el distrito municipal respectivo, pie-
\ senten en la Secretarla del mismo, 
¡ relaciones de sita y baja,en el tirad-
| no de quince días; teniendo que jus-
: tlflcar haber pagado los derechos 
' reales a la Hacienda; de lo contra

rio, no serán admitidas. 
A bares de la R'bera 
Grajal de Campos 
Santa Colombj de Somoza 
San Millán de ios Caballeros 
Turcla 
Valdevimbre 
Vlllamañén 
Vlllarejo de O.-b'go 

Alcaldía constitacional de 
Rápemelos del Páramo 

Ignorándose el pandero de Cán
dido Gutiérrez del Canto, natural de 
Valcavado, en este Municipio, hijo 
de Bernardo y deSerafina.de 33 años 
de edad, sin profesión r.l señas es-

, pedales,seruegi atas «uioriiades 
' y a quienes teng -n conocimiento de 
( la resIdencU del mismo, lo manlfies-
i ten a esta Alcaldía, para acreditarlo 
5 en expediente de exdu-lón del ser-
• vicio del hermano de aq'iél, Isidoro. 

También .se cita a los alistados 
por este Ayuntamiento: 

Domingo Trapote Fuentes, hijo 
de Benito y María. 

Segundo Fernández Santos, hijo 
natural de Agustina. 

Primitivo Peñln Astcrg J, de Da-
Vid y Maris; y 

José Redondo ¿e ¡a Mata, de Bal
tasar y Genoveva, quienes no han 
comparecido al acto de clasificación, 
y a Poilcarpo del Canto Cásasela, 
que no lo ha hecho para la revi
sión de su exclusión, para que lo 
hagan dentro del mes actual; ¡idvlr-

¡ tiéndoles, que de no hacerlo, se les 
¡ declarará prófugos. 

Roperuelos 16 de marzo de 1917. 
El Alcaide, Baltasar Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Continuando la ausencia por más 
de diez años del mozo Primo Bal
boa Merayo, e igiorándose su pa
radero, se anuncia por medio del 
presente, a los efectos del articulo 
145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Reempla
zos, en su párrafos.0, en virtud de 
expediente Incoado por esta Alcal
día a Instancia del mozo Antonio 
Balboa Merayo. del r>-empiKZo de 
1915, con el fin de acogerse a los 
beneficios del artículo 89 de la cita
da ley de Reclutamiento, en su ca
so 4.° 

S.is señas al ausentarse: Es hijo 
de Francisco y áe Muría, natural de 
Mollnaseca; estatura regular, cara 
redonda, color moreno, pelo casta
ño, ojos Idem, nariz regalar, boca 
Idem, barba ninguna, de unos 16 
años; señas particulares, ninguna. 

**» 
Por este Ayirttinmionto y n Ins

tancia del mezo Jj'ián Guerrero 
López, número 13 del reemplazo del 

http://deSerafina.de


corriente ello, te ha Insiruido expe
diente iuttlficetlvo para acreditar la 
auaencia por má¿ de diez año* y 
é t ianornio paredero, de tu herma
no Aüd'é? Ouerfi./o López. Y a los 
ttectoa depuestos en lo* aitlcu-
los 85 y 145 del Regamento para 
la aplicación de ta vigente ley da 
Reclutaalcnto, se publica el presen
te edicto para que cuanto* tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Andrés 
Guerrero López, se lirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Andrés Gue
rrero López, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
dont'e se hallare, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul espaflol, a 
Unes relativos al servido militar de 
su reemplazo. 

El repetido Andrés Guerrero Ló
pez es ratural de Rltgode Ambroz, 
hijo de Láztro y de Gabriela y cuen
ta 25 «ñcs de edad, pelo castailo, 
ojos y cejas Idem, estatura rrfiular, 
color moreno; sedas particulares, 
ninguna. 

Mclfnrsece 13 de marzo de 1917. 
E l A'csíde, Pelegifn B. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Por resolución de 14 del actual, 

dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de ote partido, en el jui
cio ejecutivo seguido en este Juzga
do por el Procurador D. Nicanor Ló
pez, en nombre y . representación 
del Monte de Piedad y Caja de Abo
nos (Se esta capital, contra tos here
deros de D. Argel Pcmbo Lorenzo, 
Vecino que fué de León, sebre pago 
de mil dc scitr tas cuarenta y cuatro 
pesetas con Veinticinco céntimos de 
principal e Intereses, y quinientas 
pesetas más para pago de costas; 
en cuyos autos se procedió cor for
me a lo dispuesto en el artículo mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
la ley de Enjulcienileiilo civil, al 
embargo, sin previo requerimiento 
de pago a los hijos delD. Angel, don 
Baltaser y D.a Elisa Pon bo Herreras, 
por ser desconocido su domicilio, 
y se ha acordado practicar dicho re
querimiento de pego y la citación de 
remste por medio de la presente 
cédu a que se Insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, fi
jándola también en los sitios púb;¡ 
eos de costumbre, a fin deque surta 
los efectos de la citación de remate 
delns mencionados D. Baltasar y 
D." Elisa Pcmbo Herreras, y sa Ies 
haga saber que dentro del término 
de nueve d'&s se personen en los au
tos y se opongan a la ejecución, si 
les cc.-.viüiere, perscrindese en for
ma-, cor: la prevención de que, si no 
lo vor fican, ¡es parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Le ón diecisiete de marzo de mil 
flovecíc nfos diecisiete.=Hellcdoi o 

Ar.tonlo Jiménez y José Jiménez 
(a) e! Gurco, de 25 a 30 files, gita
nos, cuyas demás circunsinneins 
personiilcs se. ignoran, comparece
rán Pnte el luzgsdo de Instrucción 
de AstP'ga, en ei término de diez 
días, s resfiOBder de los ccrgos que 
centra ello» resultan en causa que 
instruyo por robo de cuatro pollinas 
tn el \ W'blo ¿e Qultitanllla y Ante-

: flán del Valle, la noche del 8 de no-
; vlembre último; apercibidos que de 
, no verificarlo, les parará el perjul-
i cío a que .hubiere lugar. 

Astorga 13 de marzo de 1917.—EI 
) Secretarlo judicial, Germán Her

nández. 

: Don Cirieco Ruano L'orente, Stcra-
i tarlo habilitado del Juzgado munl-
¡ clpal de Castrof uerte. 
\ Certifico: Que en autos de juicio 

verbal civil promovido per D. Ral-
; mundo Alomo Cadenas, contra la 
í Empresa Espaflola- de Ferrocarriles 
: secundarlos deCastil)a,¡y en su non-
; bre contra el Director de la misma, 

recayó sentencia, cuyo encabeza-
; miento y parte dispositiva, dicen: 

'Sentencia.—Zn la villa de Cas-
' trofuerte, a veinticinco de junio de 

mil novecientos dieciséis; el Tribu-
, naide la misma, compuesto de don 

Manuel del Valle Basco, Juez muni
cipal, y de los Adjuntos D. Vicente 

' Castafteda Herrero y D.Rafael Cas-
tafleda García: vistos lo* auto* de 
juicio Verbal civil, entre partes: de la 
una, como demándente, D. Ralmun-

; do Aloni o Cadena*, y de la otra, 
como demandada, la Compañía de 

• Ferrocarriles secundarlos de Castt-
: lia, en reclamación de cantidad; cu-
; yo encabezamiento y parte disposi-
, tiva dicen: 
'i Fallamot: Que debemos de con-
: denar y condenamos, en rebeldía, a 

la empresa de Ferrocarriles secun
darios de Castilla, y en su nombre 
al Director de la misma, a que en 
término de tercero día satisfaga al 
demandante cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas; imponiendo a dicha 
Empresa todas las costal y gasto*. 
Asi per esta sentencia lo pronuncía
me*, mandamos y firmemos.—Ma
nuel del Valle.—VicenteCastafleda. 
Rifael Castañeda.» 

La sentencia anterior fué publica
da en el día de tu fecha. 

Y para la Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sir
va de citación a los demandados, ex
pido la presente, visada por el señor 
Juez y sellada con el del Juzgado 
municipal en Castrof uerte, a primero 
de febrero de mil roveclentos dieci
siete.—El Secretario, Ciríaco Rua
no.—V." B ": El Juez municipal, 
Manuel del Valle. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1016 a 1917 
La matricula de enseñanza no cfí

ela I para los exámenes ordinarios del 
presente curso, estnrá sblerla du
rante el mes de abril próximo, los 
días laborables, de diez a catorce. 

Las instancias se presentirán en 
la Secretarla gf ñera), acompeñadas 
de ios dert chos correspondientes, a 
razón de 52,50 pesetas por asignatu
ra, distribuidas en la forma que a 
continuación se índica, y de tantos 
(tabres móviles de 0,10 pesetas co
mo mati (cutas se solteiten. Pitra las 
matrículas de! preparatorio de Dere
cho y primer año de Ciencias, se 
acompañará además el titulo de Ba
chiller, partida de nacimiento, lega
lizada, en su caso, y certificado de 
revacunación, y se exigirá Ifi identifi-
csción de la persona y firma del so-
llcitanie, por medio de dos testigos 
de conocimiento. 

El Ingreso de los precliadcs de

recho* le hará en tres grupo* de pa
pel de pago* al Estado: uno de 20 
pesetas por derechos de matrícula, 
otro de 10 por derechos académicos, 
y el tercero de 2,50, en concepto de 
derechos de examen, debiendo sa 
tisfacene, a la vez. 2.50 pesetas en 
metálico por derechos de expe
diente. 

Las matricula* de honor se conce
derán mediante Instancia, dentro del 
plazo señalado para tas ordinarias. 

Lo* alumno* de aflos anteriores 
que aún no hayan justificado hallarse 
revacunados, unirán a tu* Instancia* 
la» respectivas certificaciones facul
tativas. 

Lo* que hayan de continuar en es
ta Universidad IU carrera comenza
da en otra, acreditarán la aprobación 
de lo* estudios anteriores con certi
ficado oficial, y presentarán testigo* 
para la Identificación de sus firma* y 
personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar a la enseñanza no oficial, renun
ciando sus matriculas antes del 30 de 
abril 

Las Instancias deberán estar es
critas y firmada* por los interesado*, 
expresándose en ellas, clara y orde
nadamente, el nombre, apellido, na
turaleza, edad, clase, número y fe
cha de la cédala personal, así como 
las asignaturas en que se interese la 
Inscripción. 

No se cursará ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto la* 
matrículas como los exámenes que 
se Verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se hace púb'ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 20 de marzo de 1917.— 
J . Arlas de Velasco. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

Conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de abril de 1914, 
los alumnos de enseñanza no oficial 
no colegiada que quieran efectuar 
sus matriculas, deberán hacerlo du
rante el mes de abri! próximo en la 
Secretaria de este Instituto, y en la 

. forma que a continuación se expresa: 
1.a Solicitar por medio de una 

' Instancia que se facilitará impresa, y 
; la cual ha de reintegrarse con una 
i póliza de 11.a clase, las asignaturas 
: en que deseen ser examinados. 
! 2 ° Abonar por cada «signatura 

en concepto de imitricuia. diez pese
tas en papel de pegos ai Estado, dos 
pesetas en papel por derechas de 

' examen, dos timbres móviles de 0,10 
y 2,50 en metálico por derechos de 
expediente, 

3. ° Exhibición de !a céduia per-
. sr-nsl, siendo el eiumno mayor de 
' 14 años. 

4. " Manifestar y justificar la 
- aprobación de! examen de irgreso 

lus que se examinen per primera Vez 
! 5.° Los que solicitf-n m5tricu¡a 
; de asignaturas por primtra vez, pre-
: sentarán ¿os te.3tlgos de conodmlen-
: to, provistos de cédula personal, que 
: garanticen la persona y firma del in

teresado. 
Los a'umnos qae hubiesen obteni

do la calificación de scbiesalisnte 
con derecho a m»tríc¡t(a de honor en 
e! curso de 191516, det^rán soür.ltar 

del Sr. Director, ésta, en papel de 
11.a clase. 

Lo que se anuncia a! público para 
su conocimiento. 

León 15 de marzo de 1*17 — El 
Secretarlo, Mariano D. Berrueta. 

* 
i * * 
; Coi forme a lo dispuesto en ei 

Rrglamento de 29 íeptiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
los alumnos que aspiran a ingresar 
en este Instituto, podrán solicitarlo 
en esta Secretaría durante el mes 
de abril próximo, cumpliendo los sU 
gulentes requisitos: 

1.* Solicitud escrita de puño y 
letra del lnteresado,en papel de 11.11 
clase. 

2 • Acreditar por medio de par
tida de bautismo o certificación del 
Registro civil, que son mayores de 
10 años, o que los cumplen dentro 
del actual. 

3 0 Presentar certificación facul
tativa de hallarse vacunado o reva» 
cunad. , según la edad. 

4.a Abonar 5 pesetas en papel 
de pegos al Estado per derechos de 
examen, 2,50 por derechos ds ex
pediente y un timbre móvil de 0,10 
pesetas. 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los que posean un título 
académico. 

Lo que de orden del Sr. Direc-
' tor, se anuncia par* g>nerel cciracl--

mlento. 
León 15 de marzo d« 1917.—El 

Secretarlo, Mariano D. Berrueta. 

Velado Garda (David), hijo de 
Juan y de Marcela, natural de Villa-
mandos (León), de estado soltero, 
profesión se ignora, de 23 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 

, estatura 1,570 matres, núm. 10 del 
- sorteo para el reemplazo de 1914 
i por el Ayuntamiento de Vlilaman-
- dos, domiciliado últimamente en ig

norado paradero, y sujeto a ex
pediente por haber faltado » coreen-

: tracíón verificada en los días 10,11 
y 12 de fabrero para su destinos 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en esta plaza, 
ante el Juez instructor, D. Juan Ro
dríguez Romero, Comandante, con 
destino en el Regimiento de Infan
tería de Andalucía, núm. 52, de guar
nición en esta pieza; ba|o apercibi
miento de ser decl ando rebelde si; 
no lo efectúa. 

Santoña a 12 de msrzo de ¡91?.. 
El Juez Instructor, Juan Rodríguez. 

Fernández Fraígwllto {Francis
co), hijo de Joaquín y de Consten-
za, nstural de Moiinssvca (León), 
de estado soltero, prc.fesión jorna
lero, de 25 años de edad, y cuyas 
stñas personales son: estatura 
1,555 metros, núm. 4 del scrieo pa
ra el reemplaza 1915 por el 
Ayuníarnlenío de MoitoAsecB, de 
igtorado p¡irad;ro y t-ujaío a «x-
ptdiente por haber Niüdo a con
centración verificada en los dlss 10, 
11 V 12 ds fibríro par?: su destino 
a Cuetpo, ccmpsíecerS dentro del 
término ds trRlnta dles en esta pla
za, ante el Jaez instructor. D. Joan 
Rodríguez Remero. Comandante, 
con destino m si R.-g!mie«to de In
fantería de Andalucía, núm. 52, de 
gnarnición en esta ploza; k'jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no to efectúa. 

Santcíia a 14 de marzn d;) 1917. 
E! Ji¡?z instructor, Junr! Rodríguez. 

Imp. ds la Diputación provincial 


